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Health and Safety

Executive
Belford House

Belford Road, Edinburgh
            GERENCIA
EH4 3UE, Scotland, UK



   
22.10.2007
Estimados Señores, 
En referencia a vuestro informe del 22.09.2007

y al comunicado de advertencia publicado por su empresa en Internet el 01.10.2007.

Punto 1

Contradecimos enérgicamente  todas sus manifestaciones publicadas en Internet así como también los resultados de sus ensayos.
La totalidad de sus afirmaciones no están basadas en ensayos válidos, según la Normativa Europea,  no presentando relación alguna con el accidente de consecuencias fatales sucedido en Escocia.

Según sus propias manifestaciones las investigaciones del  accidente fatal sucedido en un generador eólico en Escocia se encuentran aún en curso, por ello, 
mientras las citadas investigaciones no concluyan, les exigimos abstenerse de realizar manifestaciones y publicaciones que insinúen que la causa del accidente esté relacionada con el sistema HACA, y que desacreditan nuestra reputación.

Hasta la fecha de hoy, no se nos ha presentado documentación alguna, ni declaración escrita de una entidad estatal con conclusiones sobre la forma en que ocurrió el accidente y la causa de la muerte de la persona accidentada.

Basándonos en las  informaciones verbales que hemos recavado, debemos concluir que
no existe relación causal entre el accidente y el Sistema Anti-caídas Haca.

Toda la información verbal que nos ha llegado
y los ensayos de la HSE, demuestran que

las lesiones del accidentado:
fracturas en miembros inferiores  

y un golpe con hundimiento del cráneo del tamaño de un puño,
¡no pueden haberse originado simultáneamente si hubiera fallado el sistema!
Punto 2
Analizada y valorada la totalidad de la  información verbal que hemos recibido, nuestra conclusión es que el accidente ocurrió de otra forma a la descrita en el citado informe:
La persona accidentada no utilizó el sistema HACA

La persona accidentada no cumplía con la mínima indumentaria  reglamentaria: ni si quiera llevaba casco.

Demostrado por los siguientes hechos: 
- Según su informe, en la totalidad del posible recorrido de caída dentro de la torre, no se ha encontrado ningún indicio, ni huella indicativa cuando ocurre una caída.
En la totalidad del recorrido en que podría haberse ocasionado una caída, no se han encontrado cabellos, restos de piel, sangre o tela de la ropa.
Según sus manifestaciones, en el raíl-HACA tampoco se han encontrado indicios, ni huella alguna que indiquen una caída utilizando un carrito deslizante.

Situación que pudimos comprobar el pasado 28 de agosto del 2007, en TUVNEL Escocia, donde nos mostraron los citados raíles.
- El “carrito” anti-caídas que supuestamente fue utilizado cuando se ocasionó el accidente funciona correctamente.

Esto ha sido demostrado por su ensayo del 29.08.2007; el carrito deslizante frenaba el peso de 100 KG tras pocos milímetros de recorrido.
- En la torre se encontraban  3 operarios: Padre, hijo y tío del hijo, los tres contratados a una empresa subcontratista surafricana. Los tres operarios estaban trabajando en la cabina. Primero bajó el padre, asegurado al raíl, y abandonó la torre. A continuación, bajó el hijo por el interior de la torre y fue entonces cuando aparentemente se originó el accidente. El tío que escuchó la caída, descendido desde la cabina asegurado al raíl, momento en el que regresó el padre, tras haber sido llamado por el tío, para ayudar al accidentado.
La policía o autoridad responsable, llegó al lugar unos 15 minutos más tarde, confiscando los 2 carritos deslizantes, usados por los operarios.
¡Es obvio que si los tres operarios se encontraban en la cabina y únicamente disponían de  2 carritos (confiscados por la policía), para bajar por el interior de la torre, se deduce que un operario descendió sin elemento de seguridad alguno!
El pasado 29.08.2007 en la HSE, se nos presentaron únicamente estos 2 carritos deslizantes confiscados,  que se sometieron a ensayo, pudiendo comprobar que ambos carritos anticaídas funcionaban correctamente.

Ante nuestra pregunta por la existencia de un tercer “carrito” anticaídas el personal de HSE nos respondió negativamente.
Punto 3

Basándonos en los hechos anteriores, por ustedes conocidos, es aberrante la divulgación de comunicados oficiales, que relacionen directamente la causa del accidente con el sistema HACA.
Para ello, sus declaraciones se basan en un caso aún sin resolución  y en unos ensayos, cuyas instrucciones no están definidos en ninguna Normativa.
Anteriormente, en el año 2004 la HSE publicó un estudio (research Report 258), realizado por el Señor Dr. Riches, con un procedimiento de ensayo similar, en la cuál se desaconsejaba el uso de sistemas anticaídas rígidos de raíl.

Tales estudios no encontraron aceptación en el ámbito europeo ya que las instrucciones de ensayo que contenía eran más que dudosas.

Por esta razón, el 30.08.2007, el departamento técnico de la Comisión de Normas Europea, rechazó definitivamente los ensayos realizados con Dummys.

A pesar de este hecho, del cual ustedes tienen conocimiento, continúan realizando ensayos que no están reconocidos, ni definidos por ninguna entidad, pudiendo así emitir sus comunicados carentes de objetividad.
Es destacable que la HSE, como Entidad Examinadora reconocida, ignore todos estos hechos, los procedimientos y reglamentaciones europeos, con el fin de obtener unos resultados específicos en sus ensayos.

Punto 4

Evaluación de los resultados de los ensayos de la HSE:
Analizados los escasos resultados de los ensayos remitidos, se han encontrado las siguientes faltas graves:
1). Es rotundamente FALSO que el sistema anticaídas tipo 0529.7102 no apruebe el ensayo según EN 353-1:2002;

HSE dispone del Certificado de la entidad examinadora DEKRA EXAM GMBH del 1.06.2007 y de los ensayos realizados el 24.04.2007, el cuál certifica que el sistema HACA cumple con todos los criterios ensayados, confirmando que lleva justificadamente el marcado CE.
A día de hoy, HSE no ha solicitado la documentación correspondiente al EXAM  para realizar los ensayos, a pesar de nuestra autorización fechada el 31.07.2007. Tampoco se ha registrado allí ninguna solicitud de vuestra entidad, tras nuestra conversación en Gran Bretaña el 29.08.2007 y nuestra reiterada conformidad del 20.09.2007, a vuestro deseo de solicitar las documentación al EXAM.

En referencia al punto 4

Evaluación de los resultados de los ensayos de la HSE:

2) Sus ensayos no se realizaron según la normativa.

Ensayo T1 26/7/07 (HSE)

La “Weight drop distance” resultante es de = 0,35 m,

Recorrido de caída 2 mm

Ensayo E1 29/8/07  (HSE)
La  “Weight drop distance” resultante es de = 0,14 m,

Recorrido de caída 3 mm.
La “Weight drop distance” C es una medida, que resulta de la medida invariable A, (distancia entre carrito anticaídas y el peso del ensayo) y del componente variable B, (recorrido de caída del carrito hasta el punto de parada).
La “Weight drop distance” es C = A+B

Y solo puede modificarse en B (recorrido de caída del carrito hasta el punto de parada).
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En referencia al punto 4

Evaluación de los resultados de los ensayos de la HSE:

En el desarrollo del ensayo, la distancia A siempre deberá ser constante, ya que no está permitido utilizar otros medios de unión entre el mosquetón del carrito y el elemento de ensayo (peso).
Por ello, se deduce que en los diversos ensayos, el valor de la”Weight drop distance” únicamente depende de la variación de medida del recorrido de caída (B).
	Tests onl

26/7/07
	Description
	Serial

Number
	Resultats /Comments

	T1
	BS EN 353-1:2002

(100Kg steel

Weight)
	700821 H
	Runner arrested after 2 mm

Peak load = 9.23 kN

Weight drop distance=

0,35 m

	E1
	BS EN 353-1:2002
(100 kg steel

Weight)
	700830 H
	Runner arrested after 3 mm
Peak load = 6.3 kN

Wight drop distance=

0,14 m


El recorrido de caída en los ensayos son de 2 mm y 3 mm,
Es decir que la “Weight drop distance” únicamente pueden variar en 1 mm
(diferencia del recorrido de caída en ambos ensayos)

Sin embargo, inexplicablemente en los ensayos de la HSE varían 210 mm en lugar de 1 mm.
Esto demuestra, que el desarrollo del ensayo y/o la medición son erróneas.
Situación que nos obliga a poner en duda el resto de los demás resultados.
En referencia al punto 4

Evaluación de los resultados de los ensayos de la HSE:
El proceso para la ejecución del ensayo no responde a la definida en la Norma.

a) La Norma indica que en el ensayo, el carrito deslizante anticaídas debe estar posicionado a medio recorrido entre 2 fijaciones consecutivas de la escalera a la pared. Para ello es habitual utilizar las fijaciones del fabricante, correspondientes a la escalera.

¡Ambas indicaciones no han sido respetadas! Las fotos publicadas en Internet lo demuestran: 

- El carrito está erróneamente posicionado justo por arriba de la fijación.
- Las fijaciones de la escalera no son del fabricante de la escalera, si no un elemento de acero macizo  unido directamente a la columna de la nave. 

b) La normativa determina que en el ensayo, no debe existir otro elemento entre el mosquetón del carrito y el elemento de ensayo (peso), procedimiento también indicado en las instrucciones HACA de uso (MA 5010).
La HSE no ha respetado está indicación cuyas fotografías publicadas en Internet lo demuestran.

Además, se han utilizado adicionalmente 3 mosquetones de longitud extrema como prolongación. Situación que prolonga el recorrido de caída del peso y aumenta notablemente la fuerza de impulso.
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Por tanto, los resultados de la medición no pueden ser reconocidos, ya que el procedimiento de los ensayos se realizaron de forma errónea, obviando las indicaciones de la Norma. 
Situación que nos obliga a poner en duda el resto de los resultados.
Dado que al personal de HACA únicamente se le permitió presenciar y observar los ensayos de la HSE en Gran Bretaña desde una distancia de 40 m y no se recibió comunicación alguna sobre la valoración de los mismos, no fue posible hacer ninguna declaración en Gran Bretaña.
En referencia al punto 4

Evaluación de los resultados de los ensayos de la HSE:

Foto que documenta los elementos de unión adicionales que no responden a las instrucciones de la Norma en lo referente a la realización del ensayo.
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	1 y 2

En el ensayo de la caída, ambos elementos de unión quedan colgados en el mosquetón del carrito y distorsionan el resultado.

3, 4 y 5

Los tres elementos de unión, alargan de forma irregular el recorrido de caída del medio de ensayo (peso) y aumentan considerablemente la fuerza de impulso med, hecho que distorsiona el resultado de la medición.



	
	


Reconstrucción del ensayo HSE, sobre el suelo

La foto fue tomada el día 29.08.2007 por HACA, durante la realización de los Ensayos HSE, desde una distancia de 40 m. 

En referencia al punto 4

Evaluación de los resultados de los ensayos de la HSE:
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	Ensayo de caída (HSE)

1 Sujeción inferior de la escalera.
2 Carrito deslizante anticaídas en posición errónea

3 Posición correcta del carrito según Norma

4 Sujeción superior de la escalera 

5 Elementos de unión adicionales
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Ensayo de caída




  Fijación de la escalera a la pared de HSE

Se distingue claramente el posicionamiento erróneo del carrito deslizante por encima de la sujeción de la escalera y los elementos de unión adicionales, proporcionando resultados erróneos de medición.
Punto 5

3)  Ensayos con Dummy

Los Ensayos T2, T3, E3 y E4 no están determinados ni especificados en ninguna Norma.
La HSE escribe: similar to BS5062:1:1985.

La BS5062:1:1985 ya no tiene validez y no es base para ningún ensayo desde la implementación de la Norma EN 353-1:2002.

Lamentablemente no sabemos que se esconde tras “similar to…”, ya que NO se ha comunicado la definición exacta del ensayo por parte de la HSE.
El Dummy utilizado se empleó incorrectamente.
En HACA hemos estudiado y profundizado sobre los ensayos con Dummy, concluyendo que los siguientes criterios son especialmente importantes:

a) El dummy articulado esta provisto de tornillos de ajuste en todas sus articulaciones, mediante los cuales se puede modificar la fluidez o dureza de las mismas y de sus correspondientes miembros.

b) Tales ajustes se modifican en cada ensayo realizado

c) Para poder obtener resultados similares, deben reajustarse todas las articulaciones antes de cada test.

d) Además solo es posible realizar estos ajustes según la sensación subjetiva de la persona que lo realiza, ya que no existe ningún método de medición para el ajuste de estas articulaciones.
La HSE no realizó el ajuste de las articulaciones tras cada test .

Otro criterio por el cual los ensayos realizados con un Dummy carecen absolutamente de credibilidad, reside en que el dummy se sujeta al carrito mediante un arnés, el cual debe ser sustituido tras cada ensayo. (prescripción de la totalidad de los fabricantes de arneses).  
La HSE no sustituyó el arnés tras cada test .

Los ensayos de la HSE han demostrado que cada tipo y fabricante de arneses poseen diferentes características de elasticidad y deformación, conclusión obtenida tras los distintos resultados de los ensayos realizados siguiendo el mismo procedimiento.

De esto se deduce que los resultados de los ensayos dependen de los arneses empleados.  
Durante la realización de los ensayos en Gran Bretaña, el personal de HACA presente manifestó que los arneses empleados eran totalmente inadecuados.

Lamentablemente la HSE ignoró absolutamente nuestros comentarios.
Punto 6

Los argumentos expuestos en el punto 5, son los que han suscitado a la comisión técnica de la Normativa Europea TC160 WG2, del 30.09.2007 que no incluya los ensayos con dummys en la EN353.
Es sorprendente que, a pesar de tener conocimiento de estos hechos desde hace tiempo, la HSE los  ignorara y haya utilizando dudosos ensayos, totalmente fuera de especificaciones, para llegar a los resultados del informe.
Incluso han llegado al punto de publicar imágenes en Internet, en los que se emplean estos arneses sin indicar la incidencia del uso de los mismos en los resultados de los ensayos, a pesar de tener conocimiento por nuestra intervención de lo inadecuado de los mismos para ser usados con nuestros Sistema Anticaídas.
La HSE ha incurrido intencionadamente en una grave inducción a los usuarios y nuestros clientes sobre que la causa del accidente debe ser buscada en el Sistema Anticaídas HACA.
Punto 7

Nos sorprende mucho que la HSE no indique en ningún momento la relación entre el tipo del arnés y el Sistema Anticaídas.

A pesar de que en Gran Bretaña existen reglamentaciones como por ejemplo:



- Statutory Instruments S.I.No. 818 of 2006 –

Que deben ser atendidas especialmente para el empleo de Equipos de Protección Individual. En esta reglamentación, así como en Alemania en la legislación de seguridad laboral, se indica sobre la responsabilidad del cliente y del contratista para la selección adecuada de los medios de trabajo para prevenir riesgos, mediante una valoración de los mismos.

En el anexo 5, parte 1

Párrafo 1 hasta párrafo 5, se hace referencia a esta valoración de riesgos y se trata sobre otras medidas, que deben  minimizar el riesgo de lesiones en caso de una caída.

En el anexo 5, parte 4, 2c, cita:

El sistema no debe ser usado de tal forma que incida en su rendimiento o en la seguridad de su uso.
Esto expresa claramente la necesidad  de comprobar con anterioridad, que otros elementos pueden ser utilizados con el sistema Anticaídas
Entre otros, se deberá aplicar especialmente a los arneses, ya que estos inciden considerablemente en la seguridad del Sistema Anticaídas
Punto 8

Ensayos realizados en HACA

Se han realizado ensayos con otros arneses, diferentes a los inadecuados empleados en los Ensayos-HSE, empleando un Dummy articulado y se ha llegado a la conclusión que la utilización de arneses con argolla pectoral, impide que el cuerpo se voltee.
Los siguientes arneses impiden que el cuerpo se voltee:
· Arnés HACA, tipo 0529.3702

· Arnés Skylotec, tipo ARG 50 Integrat/Clic, Art. Nr. G-0050-IWC

· Arnés Petzl, tipo Navaho Size 1,C710f0 1

· Arnés R.K. técnica de seguridad, RKA-UNI Nr. 2014732902 6 /0106.

Punto 9

Mediante este documento solicitamos que se aclare en sus publicaciones en Internet y el resto de posibles comunicados sin dejar lugar a duda alguna, que hasta la fecha no está demostrado que el accidente acaecido en Gran Bretaña, este relacionado causalmente con el Sistema anticaídas HACA.
Además, de manifestación clara al riesgo que conlleva el uso de arneses inadecuados.

También debe indicarse que vuestros ensayos con dummys no están indicados en ninguna Norma o Reglamentación.

Las manifestaciones de la HSE acerca del accidente dañan nuestra reputación, considerando el hecho como una falta grave y extremadamente sensacionalista contra las Directivas  Europea de Armonización que generan una desigualdad comercial.
Por nuestra parte hemos tomado contacto en Bruselas con Solvit y DG Enterprise, en el caso que vuestra entidad no reaccione inmediatamente emitiendo una aclaración, nos reservamos el derecho de presentar allí una demanda a nivel Europeo.

Estamos a la espera de vuestra respuesta.








Le saluda atentamente











LORENZ HASENBACH









     GmbH u. Co. kG

Nota: la version original en alemán se puede leer en www.haca.com/HSE.pdf
